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SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS oe’ dUSÓRlFOlON

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán »1 

precio de 2 5 ^^ï^timos por línea.

11: Las leyes obligarán en la Península, islas s^dyacentee, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
! días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa, 
j Se entiende hecha la promulgaoioa el día en que termine ia ínse.*’- 
\ oion de 1& ley en la Gcíc^a,

(Áriículo 1° del Códiga Vivil vigente,)
Ínísediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. \

j PUNTO DE SUSORíPOION

i En la Diputación provincial.
' Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtim 
Oficial.

Las suscripciones y amuncios se 
! servirán previo pago.
j Horas de despacho: de las does
* á las catorce. •

i Q< PARTE OFICIAL. NüM. 2.309.

iú° :EE«ÍÁ DEL GOHSEJO DE SIEISTRÓS

de 
ici-

5

ter

S< M. el Rey D. Alfonso XIII 
(2- D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Ptlneipe de Asturias é Infantes 
A Aime, D.® Beatriz y D.* María 
Orisbiaa, continúan sin novedad en 
SQ importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(ffaceía dfl 16 d^ Septiembre de 19Í^.)
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Miem# civil de in proviDcin
Secretaría —Siegociado 4,°

ClKOULAB NÚM. 307.
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Afin'de que Ue^ue'á conoci
miento de su dueño, se haca pú- 
i^Lco en este periódico oficial que 
'lasde el día 10 del actual s«e ha- 
‘^^ agregada en concepto de de 
pasito á la ganadería de D. Tri- 

' ^Qo Gamazo, eu tóriuino de Boe- 
'^Db, oua vaca ai parecer br^ava.

Valladolid 14 de Septieuibre de 
1912.-

El Gobernador, 

Baswl Hai; ^Uj.

Wiei'iio ml de 1« provineifl.
Secretaría.-—Negociado 4.®

Circulas ñóm. 303.

SI día 9 del actual se extravió 
del pueblo de Vülaffeohós la ca
ballería menor de Ias señas que 
al final se citan y de la propie
dad dol vecino de dicho pueblo 
Luis Ares Perez. :

Sneargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, practiquen 

1 gestiones para descubrir el para
dero de referida caballería, dan
do cuenta á este Gobierno si fue- 

1 re hallada. , 
j Valladolid 14 de Septiembre de 
'1912.

£/ Gobernador, 

1 i)jaiwel Mui; fw^.
i Señ-js de la cabaUéna, 

| Una burra, de alzada regular, 
i negra, de 12 años, con las orejas 
í grandes y tiene esquilado el pelo 
5 por debajo de las tejas.

Noa. 2 374.

[«raíl lí LíLa íela pmincia 4e lallaidlf.
\ Tercer trimestre de 1913.

j Unica zona de Nava del Rey.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia,—Nohabiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien- ; catorce del actual mes. por uña
tes af tercer trimestre del, ac- ! nimidad acordó como medio para 
tual presupuesto los contribuyen- 1 realizar el cupo de consumos y 
tes que comprende la precedente j sus recargos en el próximo año 
relación en los plazos de co- j de 1913, el reparto vecinal.
branza . voluntaria señalados en í Lo que se hace público por 
los anuncios y edictos que se pu- ? medio de esti anuncio para cc- 
blicaron en el .«Boletín oficial» nocimiento de todos los cootri-
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus . 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- - 
ligenciá de que si en el término ,' 
de tres días no satisfacen los. j 
morosos el principal y recargos | 
referidos, se procederá al apremio f 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- > 
dose entrega á la Recaudación de ‘ 
los valores, relación y provilen- 
cia, formulándose los oportunos •; 
cargos con lo que queda iniciada j 
la recaudaciou en su período eje- i 
cativo, Así lo mando y firmo. | 

Lo que se publica á los efectos 1 
acordados. ; 1

Valladolid 15 de Septiembre de J 
1912.—El Tesorero de Hacienda, j 

2 Juan Blanco. - 1

iBUSÍllbiMSftltlttL
NÚM. 2.379.

Aguilar de Campos.

En sesión celebrada por la Jun
ta municipal de esta villa el día 

büyentes de este término muni
cipal.

Aguilar de Campos 14 de Sep
tiembre de 1912.—El Alcaide, 
CiriacoGarcía Mañueco.—P.S. M., 
El Secretario, Gerardo Martínez.

NúM. 2.381.

Quintanilla de Tiguero8.

Por renuncia del que lo d,0- 
sempeñaba y. servido interina- 
mente per el mismo, se halla va
cante para su provision en pro
piedad la Secretaría de este Ayun
tamiento, con el haber anual de 
seiscientas cincuenta pesetas. Los 
que reúnan las condiciones que 
determina el párrafo 1.® del arti
culo 123 de la vigente- ley Mu
nicipal pueden solicitario en tér- 
luino de quince días.

Lo que se pone en conccimien- 
to del público á los efectos que 
se dicen.

Quintaniila de Trigueros 9 de 
Septiembre de 1912.—El Alcal
de, Pablo Marlin.
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Juzgado» de primera instancie 
é iiístruccion.

VAlXADOLlO.- PLAZA

Don Ce'estino Smrez lutrala, , 
: Secretario del Juzgado de pri- j 

mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Doy 16: Que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio, se siguió 
demanda ordinaria de mayor 
cuantía promovida por el Procu
rador Don Pedro Lopez Quijano, 
en nombre y representación de 
D. Mariano Muñoz Redondo, ve
cino de esta Ciudad, contra don 
Francisco Velera García y don 
Emilio Bravo y Multó, do parade
ro ignorado, sobre pago de vein
tiún rail trescientas setenta y 
cinco pesetas, intereses y costas, 
en cuya demanda se dictó la Sen
tencia cuyo encabeza miento, par
te dispesitiva y publicación di
cen así:

Encabezamiento —Sentencia.
— En la Ciudad de Valladolid á 
veintides de Agosto de mil no
vecientos doce, el Sr. D. Casimi
ro Gonzalez García Valladolid, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del Distrito 
deja Plaza de la misma y su par
tido, habiendo visto el presente 
juicio ordinario de mayor cuantía 
promovido por D. Mariano Muñoz 
Redondo, mayor de edad, casado, | 
propietario y vecino de esta Ciu: 
dad, en concepto de demandante. 
representado por el Procurador 
D. Pedro Lopez Quijano, bajo la 
dirección del Letrado D. Antonio 
Ciimeno Bayón, contra D. Fran 
cisco Valera García, maytr de 
edad, casado, propi.*tario y don 
Émiiiü Bravo y Multó, tambien 
mayor de edad, casado, Abogado, 
y vecino de Madrid, declarados 
en rebeldía, sobre pago de vein
tiún mil trescientas setenta y 
qinco pesetas, intereses y costas; y

Pane disposilica.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro que don 
Francisco Valera García, es en 
'deberá D. Mariano Muñoz Re
dondo, la cantidad de veintiún 
rail trescientas setenta, y cinco 
pesetas, y en su consecuencia que 
debo condenarle y le conleno á 
que en el término rfe quinto di- 
le pague dicha suma con más e 
inteiés legal devengado desde le 
interposición de lademauda hastié 
tu *otal pago y satisfacer la mi

tad de las costas; y que debo de 
clarar y declaro que D. Emilio 
Bravo y Molló no es en deber á 
D. Mariano Muñoz Redondo, la 
expresada cantidad; y en su con
secuencia le debo absolv#‘r y le 
a Usuel vó de la demanda contra él 
intei'ptmsU, con imposición lié la 
mitad restante de las costas al 
demandante D. Manano Muñoz; 
y reintégrese por el Procurador 
Lopez Quijano, el papel invertido 
en esta resolución. Así por esta 
mi Sentencia ((ue so notificará á 
los demandados en la forma pre
venida por el artículo setecientos 
setenta y nueve de la ley de En 
juiciaraiento civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo —Casimiro Gon
zalez García Valladolid.

Publicación,—Dada y publica
da fué la anterior Sentencia por 
el Sr. D. Casimiro González Gar
cía Valladolid, Juez municipal 
en funciones de primera instan
cia del ’Distrito de la P aza de 
Valladolid, estando celebrando 
audiencia púb ica hoy veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
doce, doy fé.—Ante mí, Clemen
te Vicente.

Lo inserto concuerda fiel mente 
con su original de que doy fé y 
á qué rae remito y cumpliendo 
con lo mandado expido el presen
te en Valladolid á doce de Sep
tiembre de mil novecientos doce. 
— P. S., Clemente Vicente.
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Núm. 2.364.
CARTAGENA.

Apellidos, nombre y apodes 
del citado: ('aballero Coroa, Ce- 
estina, de 45 años, natural de 
íioseco, hija de Jerónimo y de 
Baldomera, domiciliada última
mente en Medina de Rioseco, com
parecerá en el término de diez 
días.ante este Juzgado de instruc- ------- j- i 

hacerla 'ciou de Cartagena para
ti oportuno ofrecimiento en cau 
sa por muerte de su esposo Fran 
cisco Sánchez Benavides (á] Fó 
rruco, instruida por este Juzgado 
con el número 166 del presente 
año.

Cartagena 10 de Septiembie 
de 1912 —El Juez de inetruc- 
oion, Félix Ferez —El Secretario 
judicial, José Calvo.

Hin ofiCüiís,
NÚM. 2,370.

El Subintendente ¡Militar de
primera clase, Jefe Adminis
trativo de la plaza y provin
cia de Valladolid

Hace saj)ór; Que debiendo cou- 
tratarse à precios fijos el suminis»

trode pan para las tropas y pienso j zo subsistiese la igualdad se de- 
para el ganado del Ejército y ! eidirá por medio de sorteo la ad. 

judicacion del servicio.
AI acto de la subasta asistirá 

un Notario públioo con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 63

de ContahiU <a 1 4« la
| Hacienda pública do fecha prime- 
1 ro de Julio de 1911 ( L. nú me.

Guardia Civil estantes y tran* 
seuntes en el cantón de Medina 
del Campo durante un ano y tres 
meses más si conveniera á los

s del Estado, según| Real । de la Lj
Oíden manuscrita de nueve de 
Mayo- pióximo pasado, se ceiebia- 
rá con dsclio objeto una segunda 
subasta pública que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de aque
lla Ciudad, bajo la presidencia 
del señor Jefe Administrativo de 
la plaza y provincia de Vallado
lid, á las doce del día ocho de Oc
tubre del año actual, con suje-

i cion á los pliegos de condiciones 
1 que estarán de manifiesto todos 
i los días no feriados de diez á doce 
! en esta Jefatura Administrativa,

sitaen la calle de Milicias, núme
ro uno, de Valladolid, siendo los 
precios límites que han de regir 
los siguientes:

Ración de pan de seiscientos 
treinta gramos 0,21 pesetas.

Ración de cebada de cuatro ki- 
logram(»8 1 peseta.

Ración de paja de seis kilogra 
mus 0,25 pesetas.

Las proposiciones que se pre 
senten estarán escritas en papel 
del sello clase 11.* (una peseta) 
sin enmiendas ni raspaduras, á 
menos que se salven con nuevas 
firmas y arregladas al modelo 
que se inserta á continuación;

1 serán entregadas bajo sobre ce- 
i rrado al Tribunal de subasta du- 
Í rante la primera medía hora se 
! ñalada para el acto, debiendo 
; acompañar á cada una el resguar- 
j do de depósito previo de 1.51P75 

, 1 pesetas.
1 ! Los autores de proposiciones

que concurran al acto deberán 
exhibir su cédula, ó pasaporte de | 
extranjería, el último recibo de 
la contribución industrial’que cc- 
rresponda satisfacer según elcoo- 
cepto en que los licitadores com
parezcan y no siendo contribu
yentes deberán presentar certifi
cado de la Administración de 
Contribuciones de là provincia 
en que se verifique la subasta, 
haciendo constar haber sido alta 
en la industria á que la contra
tación se refiera.

En el caso en que dos ó más 
proposiciones resultasen iguales 
en el acto de la subasta y deja
sen en suspenso la adjudicación, 
se ver ficara ta ilutación -por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposi
ciones y si terminado dicho, pla-

Serán de cuenta del rematan
te la formalización de escritura 
pública y sus copias en el núme
ro de ejemplares reglamentarios, 
asi como los gastos que ocasio
nen los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia y honorarios del Notario.

Vdlladolid 13 de Septiembre 
de 1912,—El Jefe Administrati
vo, Pablo Gimenez.

Modelo de proposición, 
Don. vecino de....... con cédu

la personal de..... clase, núm...  
que acompaña,en tarado del anun
cio, pliegodecondicionesy precios 
límites para contratar el servicio 
de subsistencias durante un año 
del pan para las tropas y pienso 
para el ganado del Ejército y 
Guardia Civil estantes y tran
seúntes en el cantón de Medina 
del Gampo, se compromete á ve- 
rifioa'rlo con entera sujeción al 
pliego- de condiciones y anuncio 
a los precios siguientes:

| Por cada ración de pan de® 
1 gramos á......

Por cada ración de cebada do 
cuatro kilogramos á......

Por cada ración de paja desolé 
kilogramos á....-

Procediendo los artículos q^^ 
se compromete à suministrar di 
los mercados siguientes...........

(Los precios póngase en letra) 
{Fecha y firma del propomn^eó s» apod^

VENT.\ DE UNA CÁSA
El día, 10 de Octubre á^ l»»®®**^ 

de la mañana, se celebrará 
guoda subasta en la Notaría 
D. L.uis Ruiz de Huidobro, P^^^ 
vender la casa núm 16 aDl*^ 
de la calle de la Torrecilla, dît 
ta Ciudad, con fachada a 1^ 
Gondomar y Cadenas de SaQ
gofio-

En dicha Notaría, sita en 
núm. 7 de la calle del J^'^^^^.ij 
la Victoria de esta Capital, e» 
de manifiesto los títulos de p 
piedad, relación de grav^W® 
y pliego de condiciones de ‘^ 
basta. jpg

Iroprenta del hospicio provipci*

MCD 2022-L5


